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G O B I E R N O C I V I L 

M I N A S 
En el expediente de expropiación 

forzosa de terrenos necesarios para 
la «Cerámica Azorín» del término de 
Carabanchel.Alto, ha recaído el si
guiente 

Decreto: 
De acuerdo con los precedentes 

informes de la Abogacía del Estado 
y de la Jefatura de Minas de este 
distrito, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en los artículos dieciocho de 
la ley de Expropiación forzosa y 
veinticinco del Reglamento para su 
aplicación, vengo en declarar la ne
cesidad de la ocupación de la finca 
de doña Dolores Calvo Arquero, so
licitada por don Ramón Azorín Ar 
dura, para la Cerámica Azorín, del 
término de Carabanchel Alto. Publí-
quese esta resolución en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y notifíquese 
a los interesados, con la advertencia 
de que contra esta mi resolución 
pueden recurrir en alzada al Minis
terio de Fomento en el plazo de ocho 
días siguientes al de la notificación 
administrativa. 

L o que se notifica y hace público 
en cumplimiento y a los efectos de 
la preinserta resolución. 

Madrid, dos de diciembre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Ingeniero Jefe del distrito, 
Ramón Machimbarrena 

(Núm. 3.766) (A.—2.550) 

Diputación Provincial 
de Madrid 

ANUNCIO D E SUBASTA 

L a Comisión Gestora de esta D i 
putación, en sesión de 10 del actual, 
acoidó contratar en pública subasta, 
con destino a la (Imprenta Provincial, 
a las oficinas de esta Corporación 
y Establecimientos dependientes de 
la misma, durante el ejercicio eco
nómico de 1932, el suministro de pa
pel y material y objetos de escrito
rio, cuyo importe se ha calculado en 
la cantidad de 23.000 pesetas. 

E l acto tendrá lugar el día 29 del 
próximo enero, a las doce de la ma
ñana, en el Palacio de esta Corpo
ración, calle de Fomento, 2, bajo la 
Presidencia del que lo es de la mis
ma o del 9eflor Diputado en quien 
al efecto delegue, y con sujeción al 
Reglamento de 2 de julio de 1924. 

L a calidad y clase del papel para 
la Imprenta, éstas Oficinas y Esta
blecimientos de Beneficencia, y del 
material y objetos de escritorio, se
rán como se expresa en las rela
ciones unidas al expediente de su
basta. 

Servirá de precio tipo el señalado 
a cada artículo, siendo desechada 
toda proposición que exceda del 
mismo. 

E l importe de este suministro se 
abonará por mensualidades venci
das en la Depositaría de Fondos 
provinciales. 

L a fianza provisional importa 
1.150 pesetas y la de¡ ¡nitiva será el 
10 por 100 def total del remate. Ha
brán de ser constituidas en la Caja 
general de Depósitos o en la de esta 
Corporación, en metálico o en valo
res o signos del Estado, compután
dose éstos, al precio de la cotización 
oficial del día anterior al en que se 
haga el depósito. 

Podrán concurrir a esta subasta 
los interesados por sí o representa
do por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado 
bastante a costa del licitador por el 
Decano del Cuerpo de Letrados de 
la Beneficencia provincial don José 
María de Olózaga o del Decano ac
cidental don Vicente de Piniés. 

Los depósitos provisionales se ad
mitirán en la Caja provincial, de diez 
a doce de la mañana, en dias hábi
les, desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia al anterior 
al de la subasta, y las proposiciones, 
durante el mismo plazo, de diez de 
la mañana a una de la tarde, en la 
Sección Central, Negociado 2 .° , y en 
los Establecimientos de la Bene
ficencia provincial. 

E l licitador entregará separada
mente al mismo tiempo que la pro
posición, el resguardo del depósito 
constituido, y exhibirá su cédula 
personal. 

Todo licitador que presente pro
posición nula se entenderá que re
nuncia, en calidad de donativo, para 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, al 5 por 100 del depó
sito provisional. 

S i entre las más ventajosas hubie
se proposiciones iguales, se verifica
rá en el mismo acto licitación por 
pujas a la llana, durante quince mi-
nutoSj y de subsistir la igualdad se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. 

E l pliego de condiciones se hallará 

de manifiesto, durante dicho térmi
no y horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, en la Secretaría de 
esta Diputación, Sección Central. 

Madrid, 22 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, S. Viñals. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel 
timbrado del Estado, de la clase 
sexta, reintegrado con 1,80 pesetas 
en pólizas o sellos de esta Diputa
ción, y con la siguiente inscripción 
en el sobre: «Proposición para optar 
a la subasta del suministro de papel 
y objetos de escritorio»). 

Don N . N . , que habita en calle 
de número enterado del anun
cio publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L , 
por el que la Excelentísima Comi
sión Gestora saca a pública subasta 
el suministro de papel para la Im
prenta provincial, Oficinas de la 
Corporación y Establccimiemos de 
Beneficencia, y de material y obje
tos de escritorio, durante el ejerci
cio económico de 1932, se compro
mete a suministrar dichos artículos 
con estricta sujeción al pliego de 
condiciones. (Aquí, si no se hace 
baja, se agregará: «Aceptando los 
precios de las relaciones del expe
diente», y si se hace beneficio, se 
dirá: «Haciendo la baja del tanto 
por ciento (expresado en letra) de 
los precios de las relaciones del ex
pediente»). 

(Fecha y firma del proponente) 

Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo 

Don Norberto Sáenz Muniain y 
otros, han acudido ante el Tribunal 
de lo Contenciosoadministrativo, en 
solicitud de que se revoque un 
acuerdo del excelentísimo Ayunta
miento de esta Vi l la , fecha 8 de ma
yo de 1931, sobre la reorganización 
de los servicios de administración y 
contabilidad, en la parte que a los 
recurrentes afecta. 

L o que se hace saber, por medio 
del presente para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto, y quie
ran coadyuvaren él a la Adminis
tración. 

Madrid, 16 de noviembre de 1931. 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 3.549) 

Doña Tuana García García, asisti
da de su esposo D . Quirico Agu-

j diez García, ha acudido ante el T r i 
bunal de lo Contenciosoadministra
tivo, en solicitud de que se revoque 
un acuerdo del Excelentísimo Ayun
tamiento de Madrid, fecha 17 de ju
lio y 8 de agosto de 1930, relativo a 
la incautación de la casa propiedad 
de los recurrentes, sita en la calle de 
Bravo Murillo, número 115. 

L o que se hace saber por medio 
del presente, para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

Madrid, 3 de noviembre de 1931. 
Juan Manuel Corujo. 

(Núm. 3.^17) 

Don Víctor Louet Duran, como 
padre y legal representante de la 
menor Natividad Louet y Melitón, 
ha acudido ante el Tribunal de lo 
Contenciosoadministrativo, en soli
citud de que se revoque un acuerdo 
del Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de esta Vi l la , que 
aprueba la segunda propuesta hecha 
en 19 de mayo pasado por el Tribu
nal examinador de las oposiciones a 
plazas para proveer 20 de Auxiliares 
Taquígrafos-mecanógrafos, y que 
excluye a la Srta. Natividad Louet. 

L o que se hace saber por medio 
del presente para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Madrid, 19 de octubre de 1931.— 
Juan M . Corujo. 

(Núm. 3.030) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quiera coadyuvar en él a la Admi 
nistración, se anuncia que por don 
Inocencio López Aller, se ha inter
puesto un recurso contencioso, con
tra la desestimación tácita del recur
so de reposición interpuesto por el 
recurrente Maestro municipal de 
Enseñanza Benéfico-Colegiada, con 
destino en el Colegio municipal de 
Nuestra Señora de la Paloma, con
tra acuerdo del Ayuntamiento de 
Madrid, que le denegó la indemniza
ción por casa-habitación. 

Madrid, 5 de noviembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, P . H . , Eduardo 
Aguilar. 

(Núm. 3.315) 

Paralconocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 



quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Francisco Vergel Romero, se ha in
terpuesto un recurso contencioso so
bre revocación de acuerdo del Ayun
tamiento de Chamartín de la Rosa 
de 14 de Agosto de 1931, desesti
mando La reposición solicitada por 
el recurrente de otro, por el que se 
adjudicó a doña Eulogia Martínez, 
el servicio de evacuación de pozos 
negros. 

Madrid, 20 de octubre de 1931.— 
E l Oficial de Sala, P. H . , Eduardo 
Aguilar. 

(Núm. 3.066) 

Providencias judiciales 
Audiencia Provincial de Madrid 

L a Sección segunda de esta A u 
diencia Provincial, por su proveído 
fecha 10 de noviembre del corrien
te año, dictado en causa del Juzga
do de Buenavista, contra María Ro
sario Amores Verdugo, por el deli
to de lesiones, ha acordado la publi
cación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales, a fin de hacer sa
ber a la referida encartada, que por 
virtud del Decreto de Indulto del 
Gobierno Provisional de la Repú
blica fecha 14 de abril último, pu
blicado en la Gaceta del 16, así 
como el de 22 del mismo mes, acla
ratorio de aquel, y oído el Ministe
rio Fiscal, se la declara comprendi
da en los beneficios de dichas dispo
siciones y en su virtud indultada de 
la pena que le fué impuesta en la 
presente causa, con las condiciones 
a que se refiere el artículo 3.° del 
primeramente citado decreto que se 
le hará saber en forma, o sea que en 
término de tres años no deberá co
meter nuevo delito, y comparecer 
ante este Tribunal, en el término de 
un mes. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a la penada María 
Rosario Amores Verdugo, extiendo 
la presente, que para su inserción 
remito a los periódicos oficiales, en 
Madrid, a 11 de noviembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Ledo. Enrique 
Torres. 

(Núm. 3.546) (B.—1.935) 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

liDICTO 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Capital, 
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha dictada en los autos que por el 
procedimiento sumario que autoriza 
el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria sigue don Andrés 
Pretel Mira contra don Francisco 
Lumbreras Martín, se anuncia la 
venta, en pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, de la siguiente 

Finca: 
Casa en construcción, que consta de 

cinco plantas, sita en esta 
Capital y su calle de Anto
nio López, por donde está 
señalada con el número 
veintisiete provisional. E l 
solar sobre que insiste lin
da: por su frente, al Sur, 
en línea de once metros no
venta centímetros, con la 
expresada calle; por la de
recha, entrando, en línea de 
veinticuatro metros ochen
ta centímetros, con la calle 

de Doña Tomasa Ruiz, y 
por la izquierda y fondo, en 
línea de veinticuatro me
tros ochenta centímetros y 
once metros noventa centí
metros , respectivamente, 
c o * la finca de donde fué 
segregado. Las expresadas 
líneas comprenden una su
perficie total de doscientos 
noventa y c inco metros 
doce decímetros cuadrados, 
o sean tres mil ochocientos 
tos un pies y catorce déci
mos de otro, también cua
drados. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
veintinueve de enero próximo, a las 
once de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento público 
destinado al efecto, la cantidad de 
once mil doscientas cincuenta pese
tas, cuyas cantidades se devolverán 
acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósito, a los 
fines que la Ley determina. 

Que si no hubiere postura supe
rior a la cantidad de ciento doce mi l 
quinientas pesetas, se procederá a 
lo dispuesto en la regla duodécima 
del referido artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria. 

Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del repeti
do artículo ciento treinta y uno, es
tarán de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciocho de 
diciembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Francisco Castro Artime 

Gustavo Lescure 
(A.—2.554) 

C O N G R E S O 
EDICTO 

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Congreso de Ma
drid, y en los autos ejecutivos tra
mitados por el Procurador D . Ma
nuel Martín Vena y Ranero, en 
nombre y representación de la «So
c iedad P o r t l a n d V a l d e r r i v a s , 
C . M . A.», contra D . Gregorio Moli
na Castellanos, con domicilio en la 
calle de Caballero de Gracia, núme
ros dieciocho y veinte de esta Capi
tal, y en cuyos autos se dictó la sen
tencia cuya cabeza y parte dispositi
va dicen como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a treinta de noviembre 

de mil novecientos treinta y 
uno.—El señor D . Ildefonso 
Bellón y Gómez, Juez de 
primera instancia del distri
to del Congreso de esta Ca
pital.—Habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos 
promovidos por la Sociedad 
«Portland Valderrivas», de 
esta vecindad, representada 
por el Procurador D . Ma
nuel Martín Vena y dirigida 
por el Letrado señor Cáno
vas del Castillo, contra don 

Gregorio Molina Castella
nos, que no ha compareci
do y se halla representado 
por los Estrados del Juzga
do por su declaración en re
beldía, sobre reclamación 
de cantidad, 

Fallo: 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despa
chada contra L). Gregorio 
Molina Castellanos, hasta 
hacer trance y remate de 
los bienes embargados al 
mismo y demás que sean 
de su propiedad, y con su 
producto entero y cumplido 

Cago a la Sociedad «Portland 
ralderrivas>, de las cuatro 

mil seiscientas treinta y 
cuatro pesetas cincuenta 
céntimos, importe de las 
dos letras de cambio que le 
reclama con más el interés 
legal de dicha cantidad des
de la fecha del protesto de 
las letras, gastos de estos y 
costas, en todas cuyas res
ponsabilidades expresamen
te condeno al deudor. 

Así por esta mi sentencia que se 
notificará al ejecutado por medio de 
edictos, en la forma legal prevenida 
en la Ley, si no se solicita la perso
nal dentro de quinto día, lo pronun
cio, mando y firmo.—Ildefonso Be
llón Gómez. -Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
ejecutado declarado rebelde D . Gre
gorio Molina Castellanos, con aperci
bimiento de pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, expido 
la presente que firmo en Madrid, a 
cinco de diciembre de mil novecien
tos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Pedro A . Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.-.-2.552) 

HOSPICIO 
EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Ca
pital, en las diligencias promovidas 
por el Procurador D . Alfonso Bilbao 
y Sevilla, en nombre del Banco H i 
potecario de España, contra doña 
Narcisa Fernández y Navarro de los 
Paños, sobre requerimiento de pago 
se ha dictado la siguiente: 

Providecia 
Juez señor Abarrátegui.—Juzgado 

de primera instancia del 
distrito del Hospicio.—Ma
drid, veintidós de mayo de 
mil novecientos treinta y 
uno.—Por repartido a este 
Juzgado y Secretaría el an
terior escrito, con el testi
monio de poder que se 
acompaña, devuélvase éste 
al Procurador D . Alfonso 
Bilbao y Sevilla, dejando 
nota en su lugar, a cuyo 
Procurador se tiene por par
te en las actuaciones que 
promueve en nombre de la 
Sociedad Banco Hipoteca
rio de España, entendiéndo
se con el mismo las diligen
cias sucesivas. Proveyendo 
a lo principal de dicho escri
to, de conformidad con lo 
que se solicita y lo dispues
to en los artículos treinta y 
tres y treinta y cuatro de la 
ley de dos de diciembre de 
mil ochocientos setenta y 
dos por que se rige dicho 
Banco, requiérase a doña 
Narcisa Fernández y Nava

rro, para que, en el plazo 
de dos días, satisfaga al 
Banco demandante los dos 
semestres, que le adeuda, 
vencidos en treinta de junio 
y treinta y uno de diciem
bre de m i l novecientos 
treinta, por razón del prés
tamo que le hiciera dicho 
Banco, importante cada uno 
de tales semestres dos mil 
setenta y ocho pesetas con 
ochenta céntimos, con más 
los intereses de demora, 
costas y gastos ocasionados, 
bajo apercibimiento de que 
no verificándolo se procede
rá a lo prevenido en di
chos preceptos legales, o 
sea el secuestro y posesión 
interina de los bienes hipo
tecados, si lo solicitare el 
Banco lo cual se llevará a 
efecto a los quince días de 
presentada la demanda, sin 
necesidad de nuevo requeri
miento ni citación y se pro
cera igualmente a la venta 
de tales bienes, conforme a 
aquellos preceptos. A l otro
sí, practicado que sea el re
querimiento acordado, ex-

gídase al Procurador señor 
ilbao testimonio del mis

mo precedido de la presen
te.—Así lo proveyó y firma 
Su señoría de que doy fe.— 
Abarrátegui.—Ante mí, J . 
M . de Antonio.—Rubrica
dos. 

Y para que sirva de cédula de no
tificación y requerimiento a doña 
Narcisa Fernández y Navarro de 
los Paños, se pone el presente, que 
se insertará en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia, toda vez que se ignora 
el actual domicilio de dicha seño
ra, así como su paradero. 

Madrid, doce de diciembre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Tose María de Antonio 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Rodríguez del Valle 
(D.—277) 

C O N G R E S O 
López Izquierdo (Enrique), natu

ral de Valencia, hijo de Enrique y 
Micaela, de estado casado, profesión 
peluquero, de treinta y cinco años, 
domiciliado últimamente en Valen
cia, calle de Vinatea, número 31, 
piso bajo, procesado por hurto, en 
causa número 945-1931, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso, Secretaría de D . Luis 
Moliner y Buil , con objeto de notifi
carle el auto de prisión, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 18 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, Luis Moliner.—Ilde
fonso Bellón. 

(Núm. 3.615) (B.-1.943) 

Menéndez Odriozola (Benigno),, 
de treinta y tres años de edad, solte
ro, hijo de Benigno y Antera, natu
ral de Madrid, limpiabotas, y cuyo 
domicilio lo tuvo en esta Capital, ca
lle de Morella, tres, bajo, procesado 
en causa número 6 de 1931, por aten
tado, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante este Juzga
do de instrucción del distrito del 
Congreso de Madrid, Secretaría deí 
señor Alvarez Castellanos, a fin de 
ser reducido a prisión, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 21 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste-



llanos.—Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B.-1.945) 

Planelles Sarrio (Francisco), natu
ral de Alicante, de treinta y seis 
años de edad, hijo de Baltasar y Ma
nuela, camarero, domiciliado en Ma
drid, calle del Tesoro, número 11, 
centro bajo, procesado en el suma
rio número 270 de 1931, que se si
gue por atentado ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Congreso 
y Secretaría del señor Alvarez Cas
tellanos, comparecerá, dentro del 
término de diez días, ante dicho Juz
gado y Secretaría, al objeto de ser 
reducido a prisión, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 21 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos.—• Visto bueno: E l Juez de ins
trucción, Ildefonso Bellón. 

(B—1.946) 
B U E N A V I S T A 

Piqueras (Jesús), cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, domici
liado últimamente en la Cava Baja, 
número 18, comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavis-
ta. Secretaría de D. Pedro Pérez 
Alonso, para prestar declaración en 
causa por rapto, instruida por dicho 
Juzgado, con el número 1.153-931, 
najo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, le pararía el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Madrid, 25 de noviembre de 1931. 
E l Secretario, Pedro P. Alonso. 

(B.-1.976) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

EDICTO 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, luez de primera instancia 
de San Lorenzo del Escorial y su 
partido, 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este de mi cargo se siguen 
autos regulados por el procedimien
to sumario del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria promo
vidos por doña Benita Vague Turia, 
mayor de edad, casada, sin profesión 
especial y vecina de Madrid, con 
D . José Rosales Méndez, mayor de 
edad, casado, Abogado, vecino de 
Madrid también, para hacerse efecti
vo un préstamo hipotecario por valor 
de veinte mil pesetas, intereses ven
cidos, intereses que en lo sucesivo 
venzan y costas en garantía de cuyo 
préstamo, por escritura otorgada en 
esta referida localidad, a seis de julio 
de mil novecientos veintiocho, a. la 
fe del Notario que fué de la misma, 
D . José María Hortelano, hipotecó 
el D . Tose Rosales las dos siguientes 
fincas situadas en término de Gua
darrama: 
Hotel titulado «Villa Dolores», en el 

callejón de la Dehesa, sin 
número, que ocupa una su
perficie de doscientos dos 
metros cuadrados, o sean 
dos mil seiscientos un pies 
cuadrados, de los cuales es
tán edificados ciento die
cisiete metros cuadrados, 
equivalentes a mil quinien
tos seis pies cuadrados. Se 
halla próximo a la plaza y 
a la carretera de Madrid; 
consta de una sola planta; 
la edificación es a base de 
muros de manipostería, con 
ángulos y huecos de ladri
llo entramados horizontales 
de madera, cubierta de teia 
corriente, pavimentos de 
baldosín v decorado sen-

cilio de pintura al temple 
de unas habitaciones y en 
otras de lucido de yeso; 
linda: por el frente, con 
el callejón de la Dehesa; por 
derecha, entrando, y por el 
testero, con el hotel que se 
describe a continuación, y 
por la izquierda, entrando, 
con terreno de (uan Brasas. 

Hotel denominado «Villa Rosa», en 
la calle de la Alameda, y 
que tiene su entrada por el 
chaflán que forma el calle
jón de la Dehesa con la ca
lle de la Alameda; ocupa 
una superficie de mil nove
cientos sesenta y tres me
tros y ochenta y cinco decí
metros cuadrados, equiva
lentes a veinticinco mil dos
cientos noventa y cuatro 
pies cuadrados, de los cua
les están edificados doscien
tos cincuenta y nueve me
tros cuadrados, equivalen
tes a tres mil trescientos 
treinta y cinco pies cuadra
dos. Su construcción es a 
base de muros de manipos
tería y ladrillo, entramados 
horizontües de madera, cu
bierta de teja corriente, pa
vimentos de mosaico y car
pintería buena de taller, con 
cuarto de baño, todo él bien 
decorado, resultando una 
vivienda confortable, desti
nándose el resto del solar a 
jardín cercado de manipos
tería. Su situación es buena 
y próximo a la carretera de 
la Coruña; linda: por su 
frente, con la calle de la 
Alameda; por la derecha, 
entrando, con el camino del 
Pinar; por la izquierda, en
trando, con el hotel «Villa 
Dolores» antes descrito, ca
llejón de la Dehesa y terre
no de Tuan Brasas, y por el 
testero, con el terreno antes 
dicho y el de Angel Brasas. 

Admitido el escrito inicial del pro
cedimiento y cumplido lo dispuesto 
en las reglas primera a la sexta inclu
sive del artículo de la Ley citada a 
instancia de la parte actora, he acor
dado sacar a pública subasta referi
dos dos inmuebles, señalándose para 
su remate el día cinco de febrero de 
mil novecientos treinta y dos, a las 
once horas, en la Sala de audiencia 
de este íuzgado de primera instan
cia, y que se anuncie el mismo con 
•veinte días de antelación por medio 
de edictos, que se insertarán y fija
rán en los periódicos y sitios que 
marcan las disposiciones vigentes, 
haciéndose constar además: 

Que servirá de tipo para nombra
da subasta el designado en la escri
tura de préstamo originaria, o sea el 
de cuarenta mil pesefcfs el hotel «Vi
lla Dolores», y sesenta mil pesetas 
el hotel «Villa~ Rosa», no admitién
dose postura que sea inferior a di
chos tipos. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo y Ley menciona
da estarán de manifiesto en la Secre
taría. 

Que se entenderá que todo l ici
tador acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, haciéndose consignar en el 
acto de la subasta que el rematante 

así bien acepta las obligaciones con
signadas en la regla octava, Ley y 
artículo expuestos, y si no las acep
ta no le será admitida la propo
sición; y 

Que los postores que concurran a 
licitar, para poder tomar parte en es
pecificada subasta, beberán consig
nar en el Juzgado o en el estableci
miento designado al efecto el diez 
por ciento del tipo de la subasti. 

Dado en San Lorenzo del Esco
rial, a dieciocho de diciembre de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. César del Pozo 

José Martínez y Cánovas 
(A.—2.555) 

Juzgados municipales 

B U E N A VIST A 
Don Francisco Ruz Díaz, Juez mu

nicipal del distrito de Buenavista 
de esta Capital, 
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal, por 
defunción de quién la desempeñaba, 
se anuncia su provisión en concur
so, por término de quince días, que 
empezarán a contarse desde la pu
blicación de este anuncio en los pe
riódicos oficiales Caceta de Madrid 
y B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
de conformidad con lo preceptuado 
en la ley Orgánica del Poder judi
cial v Reglamento de 10 de abril 
de 1871. 

Los que aspiren a dicho cargo, 
presentarán sus instincias, reinte
gradas y documentadas en la Secre
taría de este Juzgado municipal, sito 
en el piso principal de la casa núme
ro 2 de la calle de Belén, acompaña
das de los documentos siguientes: 

Certificación del acta de su naci
miento. 

Certificación de buena conducta 
moral, expedida por el Alcalde de 
su domicilio. • 

Documentos que acrediten su ap
titud legal para el desempeño del 
cargo. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los interesados, que ha
llándose en condiciones legales 
deseen solicitar dicha plaza. 

Madrid, 17 de diciembre de 1931. 
E l Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: E l |uez municipal, Francis
co Ruz Díaz. 

(C—357) 

A Y U N T A M I E N T O S 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Don Agustín del Oso G i l , Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Collado Villalba, 
Hago saber: Que, en sesión de 17 

del actual, ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento pleno el presu
puesto formado para el inmediato 
año de 1932, y se expone al público 
en la Secretaría de esta Corporación, 
por término de quince días, con
tados desde el siguiente a la fecha 
de este edicto, según ordenan el 
artículo 300 del Estatuto munici
pal y el 5.° del Reglamento de 
la Hacienda municipal, fecha 23 de 
agosto de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes de este Municipio y por las enti
dades interesadas, y formularse re
clamaciones ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y 
conforme al artículo 6.° del mencio
nado reglamento. 

Dado en Collado|Villlalba a 18 de 

diciembre de 1931.—El Alcalde, 
Agustín del Oso. 

C A N I L L A S 
Don Marco Arévalo Pérez, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
esta villa de Canillas, 
Hago saber: Que en sesión de 

ayer, ha sido aprobado por el Ayun
tamiento pleno el presupuesto for
mado para el inmediato afio de 1932, 
y se expone al público en la Secre
taría de este Ayuntimiento, por tér
mino de quince días, contidos desde 
el siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordenan el artículo 300 del Es
tatuto municipal y el 5.° del Regla
mento de Hacienda municipal vigen
tes, a fin de que pueda ser examina
do por los contribuyentes de este 
municipio y por las demás personas 
interesadas y formularse reclamacio
nes ante el Delegado de Hacienda 
de esta provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas en el artículo 
301 del referido Estatuto y confor
me al artículo 6.° del mencionado 
Reglamento. 

Canillas, 19 de diciembre de 1931. 
E l Alcalde, M . Arévalo. 

C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Convocatoria de oposiciones para 

provisión de dos plazas de Veteri
narios terceros y cuarto, Inspec
tores de carnes de este municipio, 
dotadas respectivamente con los 
sueldos de 2.750 pesetas y 2.000 
pesetas. 

B A S E S 
1 .* Los opositores habránde re

unir los requisitos siguientes: 
a) Ser español, mayor de vein

ticinco años y no exceder de los cua
renta, al final del período de presen
tación de instancias. 

b) Xo tener defecto físico que le 
impida o dificulte la actividad que el 
cargo exige. 

c) Haber observado buena con
ducta y carecer de antecedentes pe
nales. 

d) Poseer el título de Veteri
nario. 

2. a Las instancias dirigidas al se
ñor Alcalde Presidente, serán pre
sentadas en el registro general de 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
acompañadas de la cédula personal 
corriente del interesado, durante las 
horas hábiles de oficina, en el plazo 
de un mes, contado a partir desde el 
siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, quedando cerrado el plazo de 
admisión de instancias tan pronto 
como haya transcurrido el mismo. 

3. a A la instancia se acompaña
rán los siguientes documentos: 

a) Partida de nacimiento. 
b) Certificación de no padecer 

enfermedad que le dificulte el des
empeño del cargo. 

c) Certificación de buena con
ducta, expedida por la autoridad 
municipal correspondiente. 

d) Certificación expedida por el 
Registro Central de Penados. 

e) Título profesional, testimonio 
notarial o certificación de la Facultad 
correspondiente si estuviese trami
tándose la expedición del título. 

f) Cuantos justificantes crean 
oportunos para-acreditar los méritos 
y títulos que posean. 

4. a En el acto de presentación de 
instancias y juntos con los documen
tos relacionados anteriormente se 
justificará, mediante el correspon
diente recibo, haber efectuado el 
opositor el ingreso de veinticinco 
pesetas en metálico en arcas munici
pales, como derechos de admisión a 
la práctica de los ejercicios, cuya 



cantidad podrá devolverse a los opo
sitores que por cualquier motivo no 
tomen parte en la oposición. 

T).a Antes de verificar la oposi
ción se procederá al reconocimiento 
del opositor por el MCdico de la Be
neficencia municipal, a efecto de 
comprobar si continúa en iguales 
condiciones físicas. 

6* E l Tribunal, una vez exami
nada la documentación de los que 
pretendan tomar parte en la oposi
ción, formará una relación de los 
solicitantes que, reuniendo las con
diciones fijadas, pueden ser admiti
dos como opositores, publicándose 
en. el tablón de anuncios del Ayun
tamiento. 

7." E l Tribunal encargado de juz
gar estas oposiciones lo formará el 
señor Alcalde como Presidente, o 
Teniente de Alcalde en quien dele
gue; el Jefe provincial de servicios 
veterinarios, Vocal , y el Veterina
rio más antiguo del Ayuntamiento, 
actuando de Secretario el de la Cor
poración municipal. 

8T La oposición constará de tres 
ejercicios: el primero teórico consis
tirá* en una Memoria escrita durante 
tres horas, que versará sobre uno de 
los catorce temas que se insertan a 
continuación, elegidos por sorteo; 
el segundo, en un problema práctico 
de bacteriología corriente, y tercero, 
en un:t prueba de inspección de 
substancias alimenticias. 

9. : l Los ejercicios de oposición, 
comenzarán después de transcurri
dos tres meses, contados desde el 
siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETÍN' OFICIAL y 
Gaceta de Madrid, después de trans-' 
curridos diez días, haciéndose ade
más saber su comienzo en el tablón 
de edictos del Ayunto miento. 

10. A la terminación de cada 
ejercicio, el Tribunal calificará en el 
tablón de edictos el resultado del 
mismo, consignando aquellos oposi
tores que puedan actuar en el si
guiente, considerándose excluidos 
los demás. 

11. E l Tribunal calificará por 
puntos y por orden riguroso de cali
ficación hará propuesta unipersonal 
del opositor que obtenga la puntua
ción necesaria. 

Todos los ejercicios serán elimina-
torios, siendo las puntuaciones má
xima y mínima de 20 y 40 puntos 
respecti vam ente. 

Chamartín de la Rosa, a 19 de di
ciembre de 1931 .—El Alcalde (Fir
mado). 
Tribunal de oposiciones a las plazas 

de Veterinarios 3.° y 4.° Inspec
tores municipales de carnes del 
Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa. 

T E M A 1.° • 
Infecciones e infectaciones. —En

fermedades infecto-contagiosas . — 
Desinfección, desinfectantes y pa-
raisticidas . — Infecciones puras y 
mixtas.—Reacciones generales y lo
cales de las infecciones. 

T E M A 2.° 
Inmunoterapia. — Susroterapia.— 

Preparación de los animales donan
tes. — Sueros antitóxicos y antimicro
bianos en veterinaria.—Técnica sue-
roterapia.—Fenómenos séricos. 

T E M A " 3.° 
Carnes enfermas, microbianas y 

parasitarias.—Insalubres, repugnan
tes y poco nutritivas.—Técnica de 
la inspección que procede en cada 
caso. 

T E M A 4.° 
Intoxicaciones cárnicas. — Infec

ciones paratfficas. — Botulismo. — 

Carnes foráneas.—Técnica de la ins
pección.—Conservas y preparados 
cárnicos.—Técnica de la inspección. 

T E M A 5.° 
Diferenciación de carnes.—Proce

dimiento anatómico, examen histo
lógico.—Prueba química y crítica 
de éste procedimiento. — Procedi
miento biológico. 

T E M A ó.° 
Aves y caza de pluma y pelo.— 

Técnica de la inspección sanitaria.— 
Clasificación y reconocimiento.—Al
teraciones y sustituciones fraudulen
tas.—Nocividad de estos productos 
y accidentes que originan. 

T E M A 7.° 
Pescados.—Técnica de la inspec

ción sanitaria.—Ictiosismo.—Clasi
ficación, alteración y sustituciones. 
Salazones, escabeches, cavias.—No
cividad de estos productos y acci
dentes que originan. 

T E M A 8.° 
Moluscos y crustáceos. — Enferme

dades que padecen.-Procedimiento 
y técnica dé la inspección sanitaria. 
Alteraciones y sustituciones fraudu
lenta^. — Nocividad de estos pro
ductos y accidentes que originan. 

T E M A 9.° 
Huevos.—Técnica de su reconoci

miento e inspección sanitaria.—Cla
sificación en relación de su valor ali-

. menticio.—Alteraciones por micro
organismos.—Conservación y susti
tuciones fraudulentas.—Nocividad y 

! accidentes que originan. 

T E M A 10 
Inspección y reconocimiento de 

vegetales en los mercados.—Frutas, 
I verduras, hortalizas y hongos co

mestibles.—Técnica de inspección, 
i Nocividad y accidentes que originan 
i estos productos. 

T E M A 11 
Sanidad de la leche.—Examen or-

¡ ganolético.—Densimetría. — Altera
ciones y toxicidad de las leches y 
modo de descubrirlas.—Fraudes y 
falsificaciones.—Control lechero. 

T E M A 12 I 
Examen sanitario de la leche de" 

consumo. — Acidimetrías. — Oxido-
sas y reductoras. - Investigación ali
menticia de la leche.—Leches cru
das y cocidas, pasteurizadas y con
servadas. — Técnica de estos exá
menes. 

T E M A 13 
Análisis citológico y bacteriológi

co de la leche.—Nocividad y acci
dentes que originan este producto. 
Gérmenes de orden animal que pue
de contener la leche y transcenden
cia para el consumo.—Orientación 
que debe imprimirse a la inspección 
de la leche. 

T E M A 14 
Sanidad.—Veterinaria. -Leyes y 

Reglamentos de Sanidad provincial 
y municipal de Epizootias y Zoono
sis transmisibles de mataderos.— 
Transportes y circulación de carnes 
foráneas.—Juicio crítico. 

(E.—980) 

M O R A L Z A R Z A L 
Don Antonio Morales López, Alcal

de constitucional de Moralzarzal, 
Hago saber: Que para atender a los 

pagos que se presumen como inmi
nentes en lo que resta del actual 
ejercicio económico, la Comisión 
municipal de H a c i e n d a de este 
Ayuntamiento ha propuesto que. 
dentro del presupuesto ordinario del 

mismo para el corriente ejercicio 
económico, se verifiquen las transfe
rencias siguientes: 

Del capítulo IV, artículo 1.°, con
cepto 1, 50 pesetas; del capítulo VII, 
artículo 1.°, concepto 1, 100; del ca
pítulo X I , artículo 3.°, concepto 5, 
29,55; del capítulo V I , artículo 1.°, 
concepto 3, 400; del capítulo VII , 
artículo 1.°, concepto 1, 309; del ca
pítulo VII, artículo 3.°, concepto 2, 
51; del capítulo VII, artículo 6.°, con
cepto único, 440; del capítulo VIII, 
artículo 1.°, concepto 3, 250; del ca
pítulo VIII, artículo 1.°, concepto 4, 
250; del capítulo XI , artículo 3.°, 
concepto 3, 300; del capítulo X I , ar
tículo 3.°, concepto 5, 210; del capí
tulo X I , artículo 3.°, concepto 7, 190. 
Total, 2.579,55 pesetas. 

A l capítulo I, artículo 11, concep
to 1.°, 50 pesetas; al capítulo I. ar
tículo 11, concepto 1, 100; al capítu-

| lo I, artículo 11, concepto 3, 29,55; 
i al capítulo VII, artículo 1.°, concep-
! to 3, 400; al capítulo XVIII , artícu

lo único, concepto único, 309; al ca-
; pítulo XVIII , artículo único, concep-
I to único, 51; al capítulo XVIII , ar-
: tículo único, concepto único, 440; 
! al capítulo XVIII , artículo único, 
! concepto único 250; al capítulo 
i XVII I , artículo ú |nico, concepto 
í único, 250; al] capítulo XVIII , artí-
| culo único, concepto único, 300; al 
| capítulo XVIII , articulo único, com-
| ce^o único, 210; al capítulo XVII I , 

artíclúo único, concepto único, 190. 
1 Total, 2.579,55 pesetas. 

V en cumplimiento del artículo 12 
del reglamento de la Hacienda Mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que contra 
aquélla puedan formularse recla
maciones, en el plazo de quince días, 
contados desde el en que se publi
que este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

Moralzarzal. a 5 de diciembre de 
1931. —El Alcalde, Antonio Morales. 

(Núm. 3.983) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Don Pedro Colmenar Montes, A l 

calde constitucional de San Sebas
tián de los Reyes, 
Hago saber: Que para atender al 

pago de festejos, la Comisión muni
cipal de Hacienda de este Ayunta
miento ha propuesto que, dentro del 
presupuesto municipal ordinario del 
mismo, para el corriente ejercicio 
económico, se verifique la transfe
rencia siguiente: 

Del capítulo XVIII , artículo úni
co, concepto 1, 200 pesetas. 

A l capítulo XIII, artículo 3.°, con
cepto 1, 200 pesetas. 

Y en cumplimiento del artículo 12 
del reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 1924, 
queda expuesta al público esa pro
puesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que contra 
aquélla puedan formularse reclama
ciones, en el plazo de quince días, 
contados desde el en que se publi
que este edicto en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia. 

San Sebastián de los Reyes, a 17 
de diciembre de 1931.—El Alcalde, 
Pedro Colmenar. 

A R A N J U E Z 
Don Doroteo Alonso Peral, Alcalde 

constitucional de Aranjuez, 
Hago saber:. Que. habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto formado para el próxi
mo año de 1932, queda expuesto al 
público dicho documento en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días, a fin de que si lo creen 
necesario, puedan formularse recla

maciones por los habitantes del tér
mino, ante la Delegación de Hacien
da de la provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas en el artículo 
301 del Estatuto municipal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar / 'él presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal y 5.° del Reglamento 
de 23 de agostó de 1924. 

En Aranjuez, a 14 de diciembre de 
1931.—El Alcalde accidental (Firma
do). 

(Núm. 4.099) 

B U I T R A G O 
L a Comisión de Hacienda de este 

Ayuntamiento, ha acordado propo
ner al mismo, la habilitación de un 
crédito de 1.900 pesetas, con impu
tación a los Capítulos II, V I , VIII, 
X I , XIU y XV1ÍI, del presupuesto 
ordinario del actual ejercicio y que 
habrá de cubrirse con el exceso re
sultante de los ingresos sobre los 
pagos en la liquidación del ejercicio 
anterior, para atender a los gastos 
causados y que se causen por repre
sentación "del Ayuntamiento, mate
rial de Secretaría y reintegros, soco
rros y conducción de pobres tran
seúntes y enfermos, reparaciones de 
calles, ferias, festejos e imprevistos. 

Y se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto por el artículo 12 
del Reglamento vigente de la Ha
cienda municipal y con el fin de que 
puedan formularse reclamaciones 
durante el plazo de quince días. 

E n Buitrago, a 3 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Felipe de Frutos. 

(Núm. 4.038) 
R I B A T E T A D A 

Por el tiempo que preceptúa el Es
tatuto municipal, se hallan expues
tas al público para su examen y re
clamación, las ordenanzas para la 
percepción del 20 por 100 de la cuo
ta del Tesoro de la contribución in
dustrial, de la riqueza urbuna y la de 
patentes de automóviles, la de recar
go de la contribución industrial, la 
de prestación personal y de trans
portes y la del ingreso sobre el im
puesto de cédulas personales. 

Ribatejada, 2 de noviembre de 
1931.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 4.115) 

P O Z U E L O D E L R E Y 
Don Nieasio Aparicio Alonso, Alcal

de Presidente del Ayuntamiento 
de esta Vi l l a de Pozuelo del Rey, 
Hago saber: Que en sesión de 10 

del actual, ha sido aprobado por es
te Ayuntamiento pleno el presu
puestó formado para el inmediato 
no de 1932, y se expone al público 
en la .Secretaría de esta Corpora
ción, por término de quince días, 
contados desde el siguiente a la fe
cha de este edicto, según ordenan 
el artículo 300 del Estatuto munici
pal y el 5.° del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de agos
to de 1924, a fin de' que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
de este Municipio y por las entida
des interesadas, y formularse recla
maciones ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia, por cualquie
ra de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo 6.° del mencionado 
reglamento. 

Dado en Pozuelo del Rey, a 12 de 
diciembre de 1931 . — E l Alcalde, N i 
easio Aparicio. 

(Núm. 4.102) 
A L P E D R E T E 

E l padrón de la riqueza rústica de 
este término del año 1932-33, queda 
expuesto al público desde esta fecha 
y por término de ocho días, a fin de 



que los contribuyentes de este tér
mino, hagan las oportunas reclama-
cioner que versen únicamente sobre 
errores aritméticos o de copia. 

Alpedrete, 10 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Isidoro Blasco. 

(Núm. 4.028) 
N A V A L A F U E N T E 

E l presupuesto municipal ordina
rio de gastos y de ingresos de este 
Ayuntamiento, íormado para el pró
ximo año de 1932, se halla termina
do y expuesto al público en la Se
cretaría del mismo, por término de 
quince días, en los que podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen, 
formulándose ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones estimen con-
venite. 

L o que se hace público por me
dio del presente, a los efectos que 
procede y para general conoci
miento. 

Navalafuente, 29 de noviembre de 
1931. — E l Alcalde, Mariano Her
nando. 

(Núm. 3.749) 
S E V I L L A L A N U E V A 

E l proyecto de presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1932, formado por la Comisión de 
Hacienda, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de ocho días, para oír 
reclamaciones. 

Sevilla la Nueva, 3 de diciembre 
de 1931.—El Alcalde (Firmado). 

(Núm. 4.093) 
F R E S N E D 1 L L A S D E L A O L I V A 

Recibido el padrón de la riqueza 
rústica de este término, se expone 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por ocho días, para 
oír reclamaciones, que únicamente 
versen acerca de errores aritméticos 
o de copia. 

Fresnedillas, 12 de diciembre de 
1931.—El Alcalde, Aniceto Calvero. 

(Núm. 4.094) 

G A L A P A G A R 
Para oír reclamaciones que úni

camente versen acerca de errores 
aritméticos o de copia, se halla ex
puesto al público en esta Secretaría 
del Ayuntamiento, por el plazo de 
ocho días, el padrón de La riqueza 
rústica de este termino, para los 
efectos tributarios de 1932-33. 

Galapagar, 14 de diciembre dé 
1931. — E l Alcalde, Cesáreo Mar
tínez. 

(Núm. 4.091) 

GRIÑON 
Don Justo Agenjo Barrero, Alcalde 

de esta villa de Griñón, 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto formado para el próxi
mo ejercicio económico de 1932, 
queda expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría municipal, 
por término de quince días, a fin de 
que, si lo creen necesario, puedan 
formularse reclamaciones por los 
habitantes del término ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de las atusas indica
das en el artículo 301 del Estatuto 
Municipal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo .300 de dicho 
cuerpo legal y 5.° del reglamento de 
23 de agosto de 1924. 

Griñón, 23 de noviembre de 1931. 
E l Alcalde, Justo Agenjo. 

(Núm. 3.731) 
M O R A L Z A R Z A L 

Los padrones y listas cobratorias 
de la riqueza urbana para el próxi
mo ejercicio de 1932 y 1933, con
feccionados en este Ayuntamiento, 
según las reglas dictadas por la D i 
rección General de Propiedades, se 
expone al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días, para que, durante el 

mismo, puedan ser examinados por 
los contribuyentes a quienes pue
dan afectar, y presentar las prece
dentes reclamaciones, que versen 
sobre errores aritméticos, duplicida
des o de copia. 

Moralzarzal, 12 de diciembre de 
1931. - E l Alcalde, Antonio Morales. 

(Núm. 4.061) 
T O R R E L O D O N E S 

E l padrón de la riqueza rústica de 
este término municipal para los 
efectos tributarios de 1932-33, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, en cuy<» plazo podrán 
presentarse las reclamaciones que 
versen únicamente sobre errores 
aritméticos o de copia. 

Torrelodones, 11 de diciembre de 
1931. — E l Alcalde, Francisco Urosa. 

(Núm. 4.066) 
S A N M A R T I N PE L A V E G A 
El Ayuntamiento que me honro 

presidir ha acordado hacer, dentro 
de las consignaciones del presupues
to municipal vigente, las siguientes 
transferencias: 

Del Capítulo XIII, Artículo 1.°, 
Concepto 3.°, 3.500 pesetas. 

A l Capítulo VII, Artículo l . ü ,Con
cepto 3 . \ 1.000 pesetas. 

A l Capítulo VI , Artículo l . " , Con
cepto l.°, 1.500 pesetas. 

A l Capítulo XI , Artículo 3.°, Con
cepto 3.°, 400 pesetas. 

A l Capítulo XII, Artículo 2.°, 
Concepto 3.", 600 pesetas. 

Y en cumplimientodel artículo 12 
del Reglamento de Hacienda Muni
cipal, se hace público con el fin de 
que puedan formular reclamacio
nes, durante el plazo de quince días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

San Martín de la Vega, 7 de di
ciembre de 1931. — E l Alcalde, Ro
mán López, 

(Núm. 4,064) 

C O R P A 
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno de esta Vi l l a el presupuesto 
ordinario para el año próximo de 
1932, queda expuesto al público en 
Secretaría, por término de quince 
días, a los efectos de oír reclamacio
nes, según dispone el párrafo 4.° del 
artículo 5.° del Reglamento de Ha
cienda municipal, de 23 de agosto 
de 1924. 

Corpa, 15 de diciembre de 1931. 
E l Alcalde, Juan García Gómez. 

(Núm. 4.112) 

H O R T A L E Z A 
Este Ayuntamieuto, en sesión or

dinaria celebrada el día de hoy, ha 
aprobado por unanimidad la siguien
te transferencia de crédito del co
rriente presupuesto. 

Del capítulo VII , artículo 7, con
cepto 3.°, trescientas pesetas, al ca
pítulo VII, articulo 1.°, concepto 2.°, 
para pago del abastecimiento de 
agua de Lozoya al vecindario. 

Y en cumplimiento del artíc.ilo 12 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal, se expone al público el pre
sente en la Secretaría del Ayun
tamiento, por plazo de quince días, 
para oír reclamaciones. 

Hortaleza, 13 de diciembre de 
1931.-El Alcalde, Rafael Ortega. 

(Núm. 4.113) 

FUENTIDUEÑA D E T A J O 
L a matrícula industrial de este 

término municipal, correspondiente 
al año 1932, se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que, los que se 
consideren perjudicados, presenten 
sus reclamaciones debidamente jus
tificadas, y, además, pueda ser exa
minada por todo el vecindario que 
lo crea oportuno y pueda presentar 
también, en dicho plazo, la reclama
ción que considere justa. 
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guardaban; en el Salón de la Diputación, encontrando fracturadas 
las cerraduras y candados de varias puertas. 

1.347. Declarar válidas las subastas celebradas en los días 19, 
21 y 24 de noviembre último, para contratar los artículos de víveres 
con destino a los Establecimientos Provinciales de Beneficencia de 
esta Capital y Pabellón de Oncología, durante el próximo ejercicio 
económico de 1932, y en su consecuencia, elevar a definitiva, con 
arreglo a lo preceptuado en el artículo 17 del Reglamento de 
contratación de 2 de julio de 1924, la adjudicación provisional que 
en dichos actos se hizo a favor de los siguientes rematantes por 
ser sus'proposiciones la más ventajosas: Suministro de carne de 
ternera, a 6,80 pesetas kilogramo, a D . Francisco de Palacio 
Alonso; de judías, a 0,93 kilo, de bacalao, a 1,73 kilo, de garban
zos, a 1,29 kilo, y de azúcar terciada para la Inclusa, a 1,60 kilo, 
a D . Juan Roiz Gómez; de patatas, a 0,23 kilo, a D . Casimiro V i -
la Nogareda; de huevos, a ¿0,96 pesetas el ciento, a D . Dionisio 
Núñez Carazo; de vino tinto y blanco, a 0,49 el litro, a D . Pedro 
Santa Cecilia Muñoz; de leche de vacas, a 0,63 litro, a D . Celes
tino Sáinz Burgués; de aceite de oliva, a 2,18 Litro, a la Sociedad 
Anónima «Salgado v Compañía», cuyo apoderado es D . Vicente 
Salgado Blanco; de café, a 11,99 pesetas kilo, a D . Timoteo Rojas 
Carrera, y suministro de tocino, a 2,12 pesetas kilo, a D . Ricardo 
Fuentes Ramírez; desechándose, por nula, la proposición de don 
Miguel Moral Alonso, a quien se le devolverá el depósito provi
sional sin aplicación de la cláusula 6. a del pliego de condiciones. 

1.348. Quedar enterada y conforme de que fueron declaradas 
desiertas, por falta de licitadores, las subastas para contratar los su
ministros de carne de vaca y carnero, merluza, gallinas y azúcar, 
con destino a los Establecimientos provinciales de Beneficencia de 
esta Capital y Pabellón de Oncología^ durante el próximo ejerci
cio económico de 1932, y que en virtud de la autorización conce
dida al Negociado por esta Corporación, en 15 de octubre último, 
han sido anunciadas segundas subastas de dichos artículos, al 
mismo precio y condiciones de las primeras, habiéndose señala
do para verificarlas los días 15 y 17 del corriente. 

1.349. Quedar enterada y conforme de que, desechada por no 

Pósitos Marítimos, interesando auxilio para contribuir a la organi
zación del Salón Náutico. 

1.326. Desestimar instancia de doña Asunción Rodríguez, viu
da del teniente de caballería del Regimiento de .Santiago, D . José 
Lorenzo Polo, sublevado por la República en 1883, interesando se 
le conceda pensión o socorro. 

1.327. Expedir comisiones de apremio contra los Ayuntamien
tos de la provincia, por descubiertos en sus cuotas de aportación y 
contingente, del primer semestre del ejercicio actual, así como de 
ejercicios anteriores. 

1.328. Aprobar un suplemento de crédito de 4.000 pesetas a la 
consignación de alumbrado, calefacción, etc., del Hospital de San 
Juan de Dios, con cargo al sobrante de la liquidación de 1930, en 
su parte no aplicada á la formación del presupuesto ordinario en 
curso. 

1.329. Aprobar un suplemento de crédito a la consignación del 
Capítulo II, Artículo 1.°, por 7.000 pesetas, con cargo a la liquida
ción del ejercicio de 1930, en su parte no aplicada a la formación del 
presupuesto ordinario en curso. 

1.330. Aprobar un suplemento de 19.000 pesetas a la consigna
ción del Oipítulo V I , Artículo 4.°, «Para entretenimiento y repara
ción de automóviles al servicio de la Corporación», con careo a la 
liquidación de 1930 en su parte no aplicada a la formación del 
presupuesto ordinario en curso. 

\ .331. Aprobar la cuenta rendida per el Regente de la Imprenta 
Proviucial, acreditando la inversión de la consignación para gastos 
menores, correspondiente al segundo trimestre del ejercicio actual. 

1.332. Aprobar las cuentas rendidas por el Ingeniero Director 
de Vías y Obras Provinciales, acreditando la inversión de los li
bramientos número 131, 132, 139, 140, 141, 140 y 149, expedidos a 
justificar para diferentes gastos por servicios comprendidos en el 
presupuesto extraordinario B , de 1928. 

1.333. Aprobar las cuentas rendidas por el Sr. Ingeniero Jefe 
de la Sección de Vías y Obras provinciales, acreditando la in
versión de los libramientos número 766, 2.031, 2.367, 2.446, 2.540, 



L o que se hace público por medio 
de este anuncio, para conocimiento 
de todos los vecinos. 

Fuentidueña de Taio, a 15 de di
ciembre de 1931.—El Alcalde, To
más Galo Sánchez. * 

(Núm. 4.114) 
A R A N J U E Z 

Don Doroteo Alonso Peral, Alcalde 
Constitucional de Aranjuez, 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobadas por el Ayuntamiento ple
no las Ordenanzas para el cobro de 
las exacciones que han de regir du-
rante el ano 1912, quedan expuestas 
al público dichas Ordenanzas en la 
Secretaría mur.icipal, durante el pla
zo de quince días, a los efectos del 
artículo 322 del Estatuto municipal 
vigente. 

Aranjuez, 14 de diciembre de 1931. 
E l Alcalde accidental (Firmado). 

(Núm. 4.099) 
N A V A L Q U E J I G O 

E l presupuesto ordinario de este 
anejo de E l Escorial, aprobado por 
la Junta vecinal de la misma, se ha
lla de manifiesto al público en el lo
cal de reuniones de dicha Junta, por 
el término legal y en cumplimiento 
de la ley vigente. 

Navalquejigo, a 9 de diciembre de 
1931.— E l Presidente de la Junta, 
David Botello. • 

(Núm. 4.035) 
PIÑUECAR 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1932, queda ex
puesto al público en eáta Secretaría, 
durante quince días, en cuyo plazo 
podrán presentarse las reclamacio
nes que se estimen convenientes 
ante quien y como corresponda, con 
arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal. 

Piñuécar, 8 de diciembre de 1931. 
E l Alcalde, luán Alvarfez. 

(Núm. 4.065) 

Unión Eléctrica Madrileña 

Amortización de Obligaciones 
Se pone en conocimiento de los 

señores Obligacionistas de esta So
ciedad y de la Sociedad de Electrici
dad del Mediodía, que en el sorteo 
verificado el día 18 del corriente 
para la amortización reglamentaria 
de Obligaciones 6 por 100 de la 
Unión Eléctrica Madrileña y 5 por 
100 de la Sociedad de Electricidad 
del Mediodía, ha C <i respondido ser
lo las señaladas con los números si
guientes: 

OBLIGACIONES () POR 100 UNIÓN E L É C 

TRICA M A D R I L E Ñ A , E M I S I Ó N 1923 

361 
2.030, 
15.291 
18.671 
22.731 
26.041 
27.911 
31.191 
;*3.231 
39.011 
43.671 
49.631 
50.421 

al 370, 871 al .880, 2.021 al 
5.891 al 5.900,13.591 al 13.600, 

al 15.300, 17.611 al 17.620, 
20.371 al 20.380, 
25.431 al 25.440, 
27.361 al 27.364, 
28.991 al 29.000, 
31.341 al 31.350, 
34.241 al 34.250, 
40.421 al 40.430, 
45.771 al 45.780, 
50.261 al 50.270, 

al 
al 
al 
ai 
al 
al 
al 

18.680, 
22.740, 
26.050, 
27.920, 
31.200, 
33.240, 
39.020, 

al 43.680, 
al 49.640, 
al 50.430. 

OBLIGACIONES 6 POR 100 UNIÓN E L É C 

TRICA M A D R I L E Ñ A , EMISIÓN 1926 

1.481 al 
al 3.056, 4 
4.481 al 4 
al 5.840,5 
7.541 al 7. 
al 10.930, 

.750, 
210, 

17.260, 
21.670, 
'24.480, 
30.430, 
32.350, 
35.360, 

al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 
al 

12. 
13. 

1.490, 2.671 al 
.011 al 4.020, 4 
.490, 5.101 al 
.941 al 5.950, 6. 
550, 7.721 al 7 

11.191 al 11 
13.021 al 13 
14.221 al 14 
19.081 al 19 
22.051: al 22 
29.1 U al 29 
30.691 al 30 
33.031 al 33 
35.761 al 35 

2.680, 3.051 
.251 al 4.260, 
5.110, 5.831 
.181 al 6.190, 
.730, 10.921 
.200, 12.741 
030, 13.201 
.230, 17.251 
.090, 21.661 
.060, 24.471 
.140, 30.421 
700, 32,341 

.040, 35.351 

.770, 37.151 

al 37.160, 38.551 al 38.560, 39.741 
al 39.750. 
OBLIGACIONES 5 POR 100 D E L A SOCIE

DAD D E E L E C T R I C I D A D D E L M E D I O D Í A 

'>5 66 73, 74, 79, 138, 148, 154, i 8 « 277, mMmm 
373 385 422, 456, 460, 468, 539, 
554 715 725 774 778, 799, 871, 
875! 919,924, 925, 973,1.006,1.037 
1 091, 1.09o, 1.110, 1.131, 1.153, 
1 156 191 1.193 1-217, 1.229, 
\ M 1.243 1.27f> 1.322, 1.338, 
1 341 1.377, 1.379, 1.418, 1.445, 
1.475 531 1.540 1.543, 1.559, 

599 1.622 1.632, 1.679, .685, 
695 1.738 1.770, 1.775 .776, 

1 794 1.805, 1.859, 1.893, 1.913, 
2 021 2 087 2.118 2.218, 2.223, 
2:282 2.307 2.316 2.333, 2.372, 
2 376 2.377 2.415, 2.442, 2.4ol, 
2 476 2.545 2.578 2.599, 2.620, 
2.626; 654 2.681 2.717, 2.728, 
2 780 2.822 2.827, 2.847, 2.8o0, 
2.973 3.040 3.090, 3.105, 3.135, 
3 141 3.174 3.227, 3.336, 3.354 
3.375 3-383 3.398, 3.426, 3.440, 
3 467 3.472 3.604, 3.606, 3.625, 
3 649 3.656 3 067 3.693, 3.70S, 
3'713 3.722 3.776 3.821, 3.889, 
3*941 3.945 3.946 3.974, 3.987, 
4'140 4 101 4.246 4.249, 4.252, 
4/270 4.327 4.346, 4,348, 4.362 
4.426 4.429 4.430, 4.457, 4 . 4 / 9 , 
4.526 4.529 4.628 4.736, 4.745, 
4.791 4.832, 4.860, 4.88/, 4.933, 
4.967, 5.075, 5.081, 0.364, L>.422. 
5.452, 5.542, 5.544, 5..oo7, 0.564, 
5:570 5.571 5.576, 5.O04, 5.627 
5.632 5.672, 5.673, 5.719, 0./0O, 
5^57 5.773 5.792, 5.824, 5.8// , 
5.913 5.934, 6.004, 6.010, 6.0/1, 
6 072 6.078, 6.093, 6.156, 6.165. 
6 197 6.215 6.222, 6.227, 6.2o4, 
6.279 6.328, 6.385, 6.424, 6.438, 
6.462 6.497, 6.523, 6.026, 6.527 
6.552, 6.610, 6.622, 6.644, 6.649, 
6 679 6.737, 6.753, 6.767, 6./71, 
6.786, 6.787 6.792', 6.821, 6.822, 
6.843; 6.881, 6.908, 6.941, 6.951, 

6.995, 
7.179, 
7.294, 
7.411, 
7.469, 
7.537, 
7.674, 
7.773, 
7.844, 
7-905, • 
7.945, 
7.961, 

7.037, 
7.232, 
7.296, 
7.422, 
7.480, 
7.541, 
7.676, 
7.805, 
7.853, 
7.915, 
7.950, 
7.998. 

7.098, 
7.236, 
7.333, 
7.427, 
7.513, 
7.621, 
7.706, 
7.811, 
7.886, 
7.938, 
7.951, 

7.120, 
7.267, 
7.379, 
6.428, 
7.522, 
7.657, 
7.736, 
7.813, 
7.887, 
7.943. 
7.953, 

7.166, 
7.273, 
7.394, 
7.434, 
7.530, 
7.672, 
7.768, 
7.834, 
7.896, 
7.944, 
7 954, 

E l pago de los títulos amortizados 
se efectuará, a partir del día 1.° de 
enero próximo, en el domicilio so
cial, Avenida del Conde de Peñal-
ver, número 25, y Banco Urquijo; 
en Bilbao, Banco Urquijo Vascon
gado; en Barcelona, Banco Urquijo 
Catalán; en San Sebastián, Banco 
Urquijo de Guipúzcoa; en Granada, 
Banco Urquijo (Agencia de Grana
da); enSevilla, Banco Urquijo (Agen
cia de Sevilla), y en Gijón, Banco 
Minero Industrial de Asturias, don
de se facilitarán facturas para el 
cobro. 

Madrid, 19 de diciembre de 1931. 
Valentín, Ruiz Senén, Consejero y 
Director-Gerente. 

(A.--2.551) 

O R I A V G A L 1 N D E Z 
JOYKRIA V P L A T E R I A 

C L A V E L , 1, Y CARRERA SAN JERÓNIMO 3 

M A D R I D 
CONSULTORIO M E D I C O 

PACIFICO, 93 
Especialidades :-: Consulta diaria 

muy económica 

Imprenta Provincial.—Dr. Eiqtterdo. ?<i 
Teléfono, 5320a 
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2.653, 2.654,3.006,3.010,3.012,3.098, 3.378,3.608, 3.609 y 4.163, 
expedidos a justificar, para diferentes gastos de aquella Sección. 

1.334. Dar traslado a la Empresa de la Plaza de Toros de la 
comunicación del señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, relativa a las obras de urbanización, para dar acceso a la 
Nueva Plaza de Toros, a fin de que exponga lo que a su derecho 
convenga, con respecto al problema planteado con motivo del em
plazamiento y construcción de la expresada Plaza, haciendo cons
tar que la Diputación estima es obligación de la Empresa la cons
trucción de la rampa. 

Sesión del día 10 de diciembre de 1931 
1:335. Adherirse a la Diputación de Málaga en el homenaje 

organizado con motivo del centenario de Torrijos. 
1.336. Aprobar la moción de la Presidencia, para que, en vis

ta de haber tenido que concurrir el día 5 del corriente en Corpora
ción la Comisión Gestora para hacer solemne entrega, como home
naje acordado, de un pergamino al Dr. D. Gregorio Marañón, por 
cuyo motivo no se pudo celebrar la subasta de las obras de reforma 
de la primera crujía del actual departamento de dementes y cerra
miento de los patios en el Hospital Provincial, se señale el día 15 del 
presente mes para la celebración de dicha subasta, que se limi
tará a la apertura de los dos pliegos que han sido presentados y ad
judicación provisional del remate, publicándose de este señalamien
to un anuncio en el Boletín Oficial. 

1.337. Quedar enterada y conforme del oficio del señor Tefe del 
Laboratorio Provincial, manifestando haber sido realizado el trasla
do de dicha dependencia al nuevo Pabellón construido al efecto. 

1.338. Quedar enterada y conforme del oficio del Sr. Arqui
tecto fefe provincial, manifestando que. en virtud de la autorización 
concedida al efecto por acuerdo de 28 ae Mayo último, se ha con
tratado, de acuerdo con la Visita, con la casa «Insa», la dotación de 
moblaje de las Salas más importantes del pabellón de Enfermería 
del Instituto provincial de Puericultura, en la cantidad de 24.625,80 
pesetas, habiendo resultado una economía de 374,20 sobre el crédito 
l̂e 25.000 que fué concedido. 
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1.339. Quedar enterada y conforme de los decretos de la Pre
sidencia de 9, 23 y 24 del actual, concediendo el ingreso, por el tur
no dé urgencia, en el Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, a 
las niñas loseta Lafuente Samper, Emilia Salcedo, Francisca y 
Ana Roldan, números 909, 925, 802 y 803 del Registro de turnos. 

1.340. Que sean entregadas a Antonio Jaén Gómez y Angel 
Galán las cartillas de la Caja de Ahorros que les fueron impuestas 
durante su permanencia en el Hospicio, por haber sido dados de 
baja en dicho Establecimiento y no oponerse a ello las condiciones 
de imposición. 

1.341. Conceder el ingreso en el Asilo de San Isidro Labrador, 
de Aranjuez, a los ancianos Bernardino de la Peña del Cerro y losé 
Almagro Hernández, por reunir las condiciones reglamentarias. 

1.342. Que en virtud de Jos informes favorables emitidos pol
los señores Alcalde y Juez municipal de Navas del Marqués (Avila), 
se entregue en prohijamiento y con las condiciones reglamentarias, 
una niña de la Inclusa a D . Críspulo García Sastre. 

1.343. Conservar el turno de urgencia para ingreso de acogidas 
en el Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes, estableciéndose, co
mo norma, que no se concederá esta gracia sin previo informe fa
vorable de la Comisión de Beneficencia. 

1.344. Autorizar a los Directores de los Establecimientos de 
Beneficencia provincial, para que suministren en las fiestas de las 
próximas Pascuas, el extraordinario de costumbre en la comida de 
acogidos y dependencia, abonándose el gasto que se produzca con 
cargo a la Relación 1.a c Al imentac ión , del presupuesto parcial de 
cada Establecimiento, excepto en el Asilo de San Isidro Labrador 
y Asilos de E l Pardo, que se abonará con cargo a la consignación 
de estancias. 

1.345. Conceder la cantidad de 3.000 pesetas, para la adquisi
ción de juguetes con destino a los niños acogidos en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial, con cargo al Capítulo de i m 
previstos». 

1.346. Quedar enterada del oficio del Conserje de la Plaza de 
Toros actual, participando que, al efectuar la visita diaria en dicha 
Plaza, notó la desaparición de un tapete y unas cortinas que se 


